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DE M PROVINCIA m um. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarlos re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitió de costumbre donde permanecerá hasta el re
ribo del número siguiente. 

hon Secretarios cuidarin de eenserTarlosBob-
tinet coleccionados ordeHadamente para sa eneua-
dernación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES ¥ VlÉliNES. 

Lassuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las que sean á instancia de parto no pobre, «e in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
«n real, adelantado, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
Prcsidcaci» i d Comei» i« l i i i s tm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa ds 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante, 
salud. 

Gobierno de provincia. 

U R D E N P U I I L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m 173. 

Habiendo desaparecido de su 
casa ei dia 3 de Diciembre últi
mo, abandonando á su esposa, 
Miguel Garcia Tobes, vecino de 
Valladolid, cuyas señas se expre. 
san á continuación, é ignorándo
se su paradero; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi au
toridad, procuren la busca y 
captura de dicho sugeto; caso 
de ser habido, le pongan & mi 
disposición. 

León 28 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

Estatura alta, color bueno, ojos 
garzos, nariz regular, pelo negro, 
barba clara. Seflas particulares. Una 
cicatriz en la cabeza de resultas de 
un golpe. Viste chaqueta y panta lón 
pardos, bombachos azules, chaleco y 
sombrero negros, capa de Astudillo y 
lleva una manta de cama blanca. 

SEIX10N DE FOMENTO-

Debiendo muy en breve darse 
principio en esta provincia á los 

trabajos geodésicos de campo, 
por el Coronel de E . M. D. Fer
nando Monet, á cuyas órdenes 
lleva un Auxiliar y un pequeño 
destacamento de infantería con
cedido de Real órden; espero de 
Jos Alcaldes que me deben obe
diencia, les facilitarán el apoyo y 
protección que la importancia de 
dichos trabajos requiere, á cuyo 
efecto darán á sus subordinados 
las órdenes oportunas. 

León 28 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 

Junta pmiacial de Instiuccioo pública. 

En cumplimiento de lo pre
ceptuado en la disposición 8.* de 
la Real órden de 12 de Enero de 
1870, los Maestros de las escue
las elementales de ambos sexos, 
y lo mismo los de las incomple
tas de duración anual, en cuyo 
número entran todas aquellas 
cuya dotación llegue á 280 pese
tas ó esceda de esta suma, pro
cederán sin demora á formar los 
presupuestos para la inversión 
de las consignaciones del mate
rial de aquellas durante el año 
económico próximo venidero de 
1876 á 77, entregándolos sin faU 
la á las respectivas Juntas locales 
para su exámen y censura antes 
del dia 10 de Mayo próximo, por 
duplicado, estendido cada ejem
plar en un pliego entero de pa
pel de hilo, acompañando un in
ventario general del material y 
menaje de enseñanza que la es
cuela posea, en que se indique 
el estado de uso ó de servicio en 
que los objetos se encuentren y 

expresándose en ambos ejempla
res del presupuesto los libros de 
texto que el Maestro tenga adop
tados ó se proponga adoptar en 
cada una de las materias que el 
programa de la escuela compren
da; según todo les está repelida-
mente encargado. 

Las Juntas locales en vista del 
estado y necesidades de las es
cuelas, informarán en ambos 
ejemplares de los presupuestos 
haciendo las indicaciones que 
juzguen conducentes á la mas 
acertada y beneficiosa inversión 
de estos fondos, y cuidando siem
pre de proponer aplicación para 
los gastos que no encuentren ne
cesarios ó convenientes; y los re
mitirán á esta provincial precisa
mente antes del dia 51 del mis
mo mes acompañados del inven
tario, que autorizará con su 
V.° B.° el Presidente si lo encon
trase exaclo y conforme, ó ha
ciendo en otro caso las adverten
cias que juzgue oportunas; que
dando apercibidas dichas Cor
poraciones de que por sensible 
que sea á esta Junta prescindir 
de sus informes que debieran ser 
su mas segura garantía de acier
to en la aprobación de dichos 
presupuestos, se verá en la nece
sidad de reclamar directamente 
de ios Maestros, según en dicha 
disposición se le previene, los 
que al espirar dicho plazo no 
obren ya en su Secretaría. 

Los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos en que haya es
tablecidas escuelas de las clases 
arriba indicadas, se servirán dar 
conocimienlo de la presente cir
cular á las Juntas locales y Maes

tros de aquellas, encargándoles 
su puntual cumplimiento en la 
parte que respectivamente les in
cumbe. 

León 28 de Abril de 1876.— 
El Gobernador Presidente, Nico
lás Carrera.—Benigno Reyero, 
Secretario. 

Diputación provincial. 

Sesiou de 1 de Abril de 1871. 

PIIESIDESCIA DEL S». CMADO FítinF.B. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Bustamaate, Fernandez Flo-
rez, Redondo, Bernardo, Miranda. 
Banciella, Martínez Luengo, Garcés , 
Sánchez Alonso, Sánchez Ibafiez, P é 
rez, Mata, Siso, A r a m b u r n , Mora 
Varona, Llamazares, Eguiagaray, 
Mercadillo, Armengol , y Rodr íguez 
del Val le , leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Pasó á la Comisión de Hacienda la 
escitacion de la Junta provincial de 
Instrucción pública para que se con 
signe en el presupuesto la cantidad 
de 3.900 pesetas para el pago del au
mento gradual de sueldo á los Maes
tros y Maestras que figuran por p r i 
mera vez en el escalafón. 

Leida una solicitud de María J u a 
na Oastro, vecina de Quintanil la de 
Somoza, pidiendo se recoja un niño 
en el Hospicio, pasó á la Comisíoa do 
Beneficencia. 

Fué remitida á la Comisión de Fo
mento la instancia de D. Vicente 
Moisés Pedrero, apoderado de D. San
tiago Alonso Cordero y Garcia, p i 
diendo se le indemnice de los terre
nos que se le ocuparon eu la cons
trucción del camino que de Vegue l l i -
na vé & Puente Paulon. 

Sr . Siso. Antes que se entre en 
la órden del dia, voy ¿ d i r i g i r un 
ruego á la Comisión, y consiste en 
que se agregue a l presupuesto de 
gastos la suma que se crea necesaria 
para combatir la viruela , según se 
hizo en anteriores ejercicios. 



Sr . Bustnmante. Los asuntos de 
sanidad corren á cargo del Gobierno, 
quien cuida de facilitar á los pueblos 
l a linfa variolosa necesaria para la 
Vacunación. 

Sr . Siso. No ignoraba este par
ticular, pero como quiera que el Go
bierno, no pueda estender su acción 
á todos los Ayuntamientos, creo que 
debemos hacerlo nosotros. 

Rectificaron los Sres. Siso y B u s -
tamante, y después de varias obser
vaciones sobre el particular hechas 
por el Sr. Mora, quedó acordado que 
la Comisión provincial adquiera con 
carg-o al capítulo de calamidades la 
linfa que repute necesaria. 

Entróse en la orden del dia , dando 
lectura por segunda vez de l a pro
puesta hecha por la Comisión provin
cial á favor de D . Félix Arírüello V i -
g i l , para la plaza de Escribiente de 
la Junta provincial de Agr icu l tu ra , 

Llamados los Sres. Diputados por 
órden de lista, tomaron parte en l a 
votación 21 que se.hallaban presen
tes, quienes depositaron sus papeletas 
en la urna. Publiciido el escrutinio 
obtuvieron votos, D. Félix Argüello 
V i g i l , 14.—D. Narciso Parcero. 2 .— 
D . Joaquín Arias Parga, 1.—En su 
vista, el Sr . Presidente proclamó Es
cribiente de la Junta provincial de 
Agricul tura al D . Félix Argi le l lo . 

Acto seguido se verificó la votación 
para la plaza de Maestro carpintero 
del Hospicio de esta ciudad, habiendo 
obtenido votos D . Vicente Baldomero 
Espartero, 20, y una papeleta en 
blanco. 

E l Sr . Presidente proclamó para el 
indicado cargo al I). Vicente Baldo
mcro Espartero, y anunció que se iba 
á proceder á seguida á la provisión de 
la plaza de Administrador Capellán 
del Hospicio de León. 

Sr . Armengol. Voy A d i r ig i r un 
ruego ant¿s de empezar la votación 
á la Comisión provincial, que yo es
pero, que yo me prometo ser escu
chado. Segnn aparece del espediente 
que se halla sobre l a mesa, el pro
puesto por la Comisión solo aspira á 
l a plaza de Administrador, y no sé yo 
por qué anticipándonos á sus deseos 
vamos á nombrarle para desempeñar 
las funciones de Administrador-Cape
llán, que quizá no sean de su agrado. 
Media también Sres. la circunstancia 
de que para l a provisión de esta p'm-
^a que exige fianza, no se cumplieron 
las prescripciones legales, anuncián
dola en el BOLETÍN OFICIAL, como se ha 
acostumbrado á hacer en casos análo
gos. Por eso espero que la Comisión 
re t i ra rá la propuesta hasta tanto que 
se hayan observado dichas prescrip
ciones. 

Sr . Mora. Anunciado el nombra
miento pava l a órden del dia, procede 
ocuparse de él. L o espuesto por el 
Sr . Armengol estaría en su lugar 
cuando ayer se dió cuenta de las pro
puestas: hoy no es pertinente. Para 
t r a n q u i l i z a r á S. S. debo significarle 
que no todas las vacantes se han anun

ciado en el BOLETÍN, pudiendo citarle 
entre otras Ja del Administrador de la 
Casa-Cuna de Ponferrada, declarada 
vacante por la Diputación un dia y 
provista a l siguiente. No podemos, 
por lo tanto, acceder á la pretensión 
del Sr Armengol. 

Sr . Armengol. De que en la pro
visión del cargo de Administrador 
de la Cuna de Ponferrada no se 
haya anunciado l a vacante, no puede 
deducirse de manera alguna que esta 
sea la jurisprudencia que habremos 
de seguir en los casos sucesivos; y en 
prueba de ello básteme consignar que 
después de ese acuerdo la Comisión 
provincial anunció por 15 dias la va
cante que hace poco hemos provisto; 
la de Escribiente de l a Junta de A g r i 
cultura. S i para ese cargo tuvo la 
Comisión provincial presente l a con
veniencia de anunciarla, no sé por 
qué en el que se pretende hoy proveer 
quieren llevarse las cosas con tal pre
cipitación. 

Rectificaron los Sres. Mora y A r 
mengol, procediéndose á seguida á la 
votación en la que tomaron parte 20 
Sres. Diputados. 

Publicado el escrutinio dió el re
sultado siguiente: D . José Pesquera, 
11 votos.—Papeletas en blanco, 9. 

Sr. Presidente. Siendo 39 el nú
mero de los Diputados en ejercicio, y 
habiendo obtenido de los 20 que han 
tomado parte en la votación 11 votos 
el Sr, Pesquera, queda nombrado para 
el cargo de Administrador-Capellán 
del Hospicio de esta ciudad. 

Dada cuenta de la Real órden de 8 
de Marzo úl t imo trasladada por el 
Sr . Gobernador de la provincia en 30 
del mismo, disponiendo se proceda al 
deslinde del término jurisdicional de 
los pueblos de Miñambres y Palacios 
de la Valduerna, para resolver en su 
vista la cuestión que tienen promovi
da sobre la reconstrucción del hito ó 
mojón titulado del Besugo, quedó 
acordado como en la misma se pre
ceptúa. 

Anunciada la propuesta del peón 
caminero de la carretera de León á 
Astorga, se retiraron varios Sres. D i -
putadosdel salón, por loque e lSr . Pre 
sidente, en vista de no haber número 
suficiente para deliberar, dió por ter
minado este acto; anuncia para la ór
den del dia de la sesión siguiente este 
mismo asunto y los demás pendientes. 

E r a la una de la tarde. 
León 12 de A b r i l de 1876.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PERMANENTE. 

QUINTAS. 

cmcuiAB. 

Segiin comunicación del Co
mandante, Jefe de la Caja de 
Quintos de esta provincia, son 
varios los mozos que declarados 
escedenles por la Comisión pro

vincial en los dos últimos reem
plazos, aun no han sido baja en 
el Ejército, por no haber facilita
do los Sres. Alcaldes los datos 
que la Caja les pidió respecto al 
Cuerpo dondelos interesados sir
ven, ni haber cumplido con lo 
que se les encargó por circular 
de este Centro. 

Para evitar tales inconvenien
tes que causan perjuicios de con
sideración á los esceptuados y á 
sus familias, la Comisión provin
cial se promete que los Sres. Al
caldes, tan pronto como reciban 
la presente circular, la darán la 
mayor publicidad, y se apresu
rarán á poner en conocimiento 
de la Caja, el nombre, apellido, 
reemplazo y cuerpo en que se 
hallan en el Ejército, los que de-
claradosexenlos, permanecen aun 
en las filas. 

León 26 de Abril de 1876 — 
El Vice-Presidenle, Ricardo Mora 
Varona.—P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Secrclaria.—Negociado 1.° 
E l dia 4 de Muyo tendrá lugar 

á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

León 25 de A b r i l de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
n a . — E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

C'cicaíelos. 

Condenando á D . Juan Lago Ova-
lie á satisfacer los .derechos de un pe
rito que intervino e:i un espediente 
instruido á instancia del mismo, con
tra el cual se alza dicho intensado. 

iSarier/os. 
Ordenando ú D . Lupercio de L l a 

nos el reintegro de varias cantidades 
satisfechas como Depositario que fué 
en el año económico actual hasta Fe
brero úl t imo, contra el cual se alza 
aquel interesado y D.Juan Gut iér rez . 

Socrctaría.—Suministros. 

PBECIOS esta Comisión y Comisario 
de Guerra han fijado para el abono 
de las espcnies de suminislros minia
res que los pueblos de la provincia ha
yan facililado á las tropas del ejército 
y Guardia civil transeúntes por los 
mismos, durante en el corriente mes. 

Ración de pan de 70 decncramos. 0 23 
Kaciondccebadadeli 'JJti í i l i lros. O 73 
Quintal métrico de paja. . . . [i 99 
Litro de aceite. 1 iih 
Quintal métrico de carbón. . . 7 7(¡ 
Quintal mélrico de ieíia. . . . 2 52 
Litro de vino o 83 
KilÓRramo de carne de vaca. . 0 92 
Küóijraiiio de carne de carnero.. 0 92 

Lo que se pública en el BOLETÍN OFI
CIAL á fin de que los Ayuntaminlns ajus
ten sus respeclivas relaciones á los pre
cios aiileiiorinenle seflalados. 

León 26 de Abril de 18T6.—El V i 
cepresidente, Ricardo Mora Varona.— 
P . A . D. L . G. P . ,EI Secretario, Domin
go Diaz Caneja. 

Capitanía general. 

Capitana gncral de Castilla la Vieja.—C. V. 

Exorno. Sr.: Deseando el Rey (q.D.g.) 
conciliar los intereses del Erario con el 
bien del servicio, inspirándose al propio 
tiempo en su propósito de aumentar en 
cuanto sea posible los brazos que se de. 
dican á la agricultura y la industria, se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1. ° Los Genérale i en Jefe, Capita
nes generales y Comandante general de 
Ceuta, dispondrán que por los Jefes de 
los Cuerpos de Infantería, Artillería 
á pié c Ingenieros, que de su autoridad 
dependan, se expidan desde luego licen
cias ilimitadas, sin goce de haber ni 
pan, á los individuos procedentes oe las 
quintas del ano 1873 y de 7 de Enero 
de 1874. 

2. * En los Cuerpos de Caballería y 
Artillería de campana, se concederán 
¡guales licencias á todos los que proce
den de las referidas quintas; pero antes 
de expedirlas acudirán los Jefes á los 
Directores respectivos, expresando el mi-
mero de hombres que con tal motivo 
necesiten para que quede la fuerza del 
suyo presente y como presante al com
pleto de las plantillas reciontemenle 
aprobabas, á fin de que los Directores 
reclamen igual número de indivíiluns a l 
do Infantería, quien les destinará proce
dentes de las últimas quintas, y con to
da brevedad, de los Cuerpos mas próxi
mos, á l in ile que al incorporarse estos; 
empiecen aquellos á disfrutar las licen. 
cias ilimitadas. 

á.° Los individuos de las referidas 
quintas que renuncien á las licencias 
ilimitadas, se entenderá que lo hacen 
también al sobre-haber de una peseta 
que disfrutan, no teniendo desde ese 
momento opción mas que al de 2o cén
timos de poseía que gozan los de las 
quimas posteriores. 

4." Verificada la concesión de estas 
licencias y el pase de individuos del Ar
ma de Infantería á los otros Institutos 
para que estos queden con la fuerza re
glamentaria, según se expresa en el ar
ticulo 2.", se ciiucederán en Ins llalallo-
nes de lufantcria licencias scmeslrales, 
sin goce de haber ni pan, hasta que 
quede en cada Batallón, presentes y 
como presentes, ó sea cobrando su ha
ber, 650 hombres. Cuando por el ingre
so de rezagos de quintas ú otras causas 
aumentase la fuerza de los Batallones, 
se darán nuevas licencias semestrales 
basta reducirla á dicha cifra. En los de- ' 
más Cuerpos c Institutos del Ejército 
que deben quedar con los contingentes 
últimamente aprobados, so concederán 
también licencias semestrales en la mis
ma forma al respecto de 5 por 100 de 
su fuerza reglamentaria. 



5. ' Para la concesión de es las licen
cias serán preferidos ios quelassolicilcn, 
y entre estos los que cuenten mas liera. 
po de servicio, llevándose con Iodo rigor 
el orden de preferencia que proceda 
entre las diferentes quintas á que perte
nezcan, i fin de irlas otorgando sucesi
vamente, mientras otra cosa no se dis
ponga, cuando se vayan incorporando 
los que las terminen, 

6. ° Los individuos á quienes se con
cedan licencias ilimitadas ó semestrales, 
irán socorridos de haber y pan hasta fin 
del raes en que las obtengan, como au-
i l l lo para los gastos del viaje. 

7. ' Los Jefes de los Cuerpos adop 
arán las medidas oportunas para ase 
gurarse de los puntos á donde vaya cada 
uno á disfrutarla, para que, en caso ne
cesario, su incorporación á banderas se 
verifique con la mayor rapidez posible. 

8. ' Igualmente cuidarán que por 
los Comandantes de compañía se les en
tere de una manera que no les dé lugar 
á duda, de la falla en que incurririan si
no vuelven á las filas al ser llamados i i 
la terminación de la licencia, haciéndo
les saber que en caso de enfermedad 
que lo impidiese, tendrían que pasar al 
hospital militar ó civil mas próximo, de 
donde deben remitir certificado al Cuer
po,de serles imposible la incorporación, 
y que ningún valor tendrán los certifica- • 
dos expedidos por médicos del pueblo, 
siguiéndoseles, en caso de1 no presentar
se ó de no haber Ingresado en un hospi-
pital, los perjuicios consiguientes á la 
deserción que por tal motivo cometen. 

9. ° Las Autoridades militares dic
tarán las órdenes oportunas para que se 
active lodn lo posible la expedición de 
eslas licencias, con el fin. de que los 
Cuerpos pasen la revista de.Junlo con 
solo la fuerza que so detalla en el art i
culo 4.°. en eljionceplo de presentes y 
como p r é s e n l e s . \ 

ÍO. Después de pasada la revista del 
indicado mes, remitirán los Jefes de los 
Cuerpos á los Directores respectivos un 
es'.ailo en que se exprese la fuerza pre
sente y como presente que figurase en 
dicho acto, y el número de los que se 
encuentren disfrutando licencias, con 
expresión de las quintas á que pertenez
can, y las UTO sean ilimitadas ó semes
trales. Los Directores, después de reu
nidos los estados que se menciona:), for
marán uno general por Batallones ó 
JJscuadrones que remitirán á este M i 
nisterio. 

De Ucal órdon lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
—Dios guarde a V. E . muchos ailos.— 
Madrid 16 de Abril de I87d.—Ccballos. 

¥ yo á V . E . con el propio objeto.— 
Dios guardé á V . E . muchos afios.— 
Valladolld 25 de Abril de (876.—De 
O. de S. E . : E l Coronel Jefe de E . M . , 
Hermógenes fi. Samaniego.—Excelen
tísimo Sr. Gobernador militar de León. 

Oficinas de Hacienda. 

Idmioislnciu ««jónica de l i pmincii de León. 

Sección do Administración.—Negociado 
de Territorial. 

E l Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
de Espada en 21 del actual me dice lo 
que sigue: 

«Por conveniencia al servicio de la 
recaudación de Contribuciones, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esto Esta
blecimiento en uso de sus facultades, 
ha tenido á bien disponer que D. Juáa 
Inda, que desempeña la plaza de Dele
gado principal, para el espresado servi
cio en la provincia de Castellón, se tras
lade con igual cargo á la de esa. 

Lo participo á V . S. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes.» 

Lo que esta Administración económi
ca anuncia en el BOLBTIN OFICIAL para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes, re
caudadores y del público. 

León 26 de Abril de 1876.—El Jefe 
económico accidental, Antonio Machado. 

Negociado de Estancadas, 

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, en comunica
ción de 20 del actual me dice lo 
que sigue: 

«Con esla fecha digo al Teso
rero Central de la Hacienda pú
blica lo que sigue.—Esta Direc
ción se ha enterado del oficio de 
V. S. de 8 del corriente en que 
consulta si procede ó no exigir el 
sello de recibo, y el de diez cén
timos del Impuesto de guerra á 
los tenedores de las cárpelas de 
recibos del Emprcslilo nacional 
de cíenlo setenta y cinco millones 
de péselas al presentarlas al can-
ge por los títulos definitivos; y 
en su visla ha acordado manifes
tar á V. S por resolución á di
cha consulln, que con arreglo á 
lo mandado en el articulo 18 del 
líeal decreto de 27 de Julio de 
187<í aclarando el artículo 5.° 
del de 2 de Octubre de 1875 y 
Real orden de 4 de Agosto de 
1878 al presenlarse las facturas 
ó cárpelas de que so (rala para 
cangearlas por los líltilos deíini-
livos, deben llevar un sello de 
recibos y otro de diez céntimos 
del Impuesto de guerra, el pri
mero si el importe de la referida 
faclura llega ó escedo de setenta 
y cinco pesetas, y el segundo si 
llega ó escede de veinte y cinco. 
— Dichos sellos que estarán pega
dos 6 la faclura procurará V. S. 
que se inutilicen por los interesa

dos en la forma prevenida por el 
artículo 81 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 y Real 
orden de 24 de Diciembre de 
187S; para no incurrir en las res
ponsabilidades que en otro caso 
dichas disposiciones determinan. 
— Lo que traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos consi-
guienles.» 

Lo que se inserta en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento del público. León 24 de 
Abril de 1876.—El Jefe econó
mico accidental, Antonio Ma
chado. 

Efectos abnndonadoti. 

El (lia 5 de Mayo próximo á las once 
de su mañana tendrá lugar cu el Alma
cén de efectos estancaiios de la capital, 
la venta, en un solo lote, de 45 metros 
159 milímetros de indiana fondo azul 
floreado, á 56 céntimos de peseta el 
metro; 22 metros 754 milímetros de in
diana marmol, fondo morado, á 50 cén
timos; 22 metros 560 milimclros de 
pana' negra á 62 céntimos; y 9 pañuelos 
de algodona 25 céntimos uno; cuyos 
efectos con el pliego de condiciones, es
tarán de manifiesto en el local de que 
queda hecho mérito. 

Loque se inserta en el presente BOLE
TÍN OFICIA!, para conocimiento del públi
co, advirtiendo que no se admitirán pro
posiciones que no cubran la tasación. 

León 27 de Abril de 1870.—El Jefe 
económico accidental, Antonio Machado. 

.tvlrio á Ins elnscs |>nstvns. 

Desde el (lia de hoy queda abierto el 
pago de la inensualidail de Noviembre 
de 1875. 

Los individuos de dichas clases, que 
cobren por apoderado, presentarán los 
juslificanlcs de su existencia en la Inter
vención de esla Administración econó
mica, sin cuyo requisito no podrán per
cibir sus haberes. 

León 27 do Abril de 1876.—El Jefe 
económico accidental. Antonio Machado. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

En virtud do ejecución adminislrnli-
va que se sigue contra "D* Anastasia 
Danos Sandobal, de esta vecindad, he 
acordado la venta de las fincas que ex
presa el adjunto edicto el dia 28 del p ró . 
ximo mes de Mayo, desde las nueve do 
la mañana en adelante y en la Plaza-
Calle Mayor de E l Burgo, para con su 
valor reintegrar al fondo municipal la 
cantidad de seiscientas y dos pesetas que 
la referida Anastasia adeuda, proceden
tes de alcance en las cuentas municipa
les de 1871 á 1872, en cuyo ejercicio 

fué Depositario su marido D. Bernardo 
Barracada, de aquellos fondos, á saber: 

Reales Cf. 

i i i : 

Primeramente una tierra en 
termino de VillamuMo.á don
de llaman cueslasogüela de 
trigo y centeno, secano, hace 
8 fanegas; linda Orlenle tier
ra de Simón Nicolás, Medio
día con tierra de Mariano Car-
bajal, P. otra de Blas Itodrí-
guez, Norte con otra do here
deros de Manuel Medina, ta
sada en.. . . , . . .1 .200 

Mas un prado en dicho tér
mino de Villamunío á donde 
llaman el corcho, secano, de 
3.* calidad, hace 2 celemines; 
linda Oriento prado de Justo 
González Rojo, Mediodía otra 
de herederos do Froilán Car -
bajal, Poniente prado de S a -
lurio Carbajal, Norte lierra 
de Antonio Avila, tasada en. 300 

Mas una vina en término 
de El Burgo al cueto, hace 2 
heminas de 3.* calidad; linda 
Mediodía vina de Marcos Ba
iles, vecino de Villamunio, 
Poniente otra de Mlguél Ba
ños, Norle vina do Froilán 
Huerta, tasada en. . . . 120 

Otra tierra á los pozos de 
carrepenilla, secanu, centenal 
y trigal, do 3.* calidad, hace 
2 fanegas; linda Poniente tier
n a de Mauricio Hai'ios, Norte 
caminí) del pago, Poniente 
otra de ilerinenegililo do Pra
do, lasada i n 200 

Otra lierra picón á carro-
villamoralielde abajo, de trigo 
y centeno, secana do ó . " cali
dad, hace una fanega; linda 
Poniente y Norle camino del 
pago, Mediodía tierra de San
tos llanos feroz, Orlenle otra 
de Mauricio llanos, lasada en, 100 

Olra tierra al camino del 
horno, de Irigo y centeno se
cano de ó." calidad; IIIILO 2 
fanegas; linda .Mediodía otra 
de lionilo Danos, Poniente re
guera de las lagunilas, Norle 
lierra de Fructuoso Carbajal, 
lasada en 500 

Otra al mismo pago cente
nera, secano, de 3.* calidad, 
hace una fanega; linda Medio
día camino del pago, Orien
te lierra de Alejo Trapero, 
Poniente olra de Irene Baflos, 
Norte tierra de Bernardino 
Baños, lasada en 100 

Olía lierra á las vegas, de 
Irigo, secano, de 2." calidad, 
hace dos heminas; linda Me-
doídía tierra de Juan Gi'aflc-
ras, Orlenle olra de Ambrosio 
Baños, P olra de Alejo Tra-

' pero, lasada en 100 
Olra lierra á las barreras 

de trigo, secano, de 2." ca l i 
dad, linil» Poniente otra de 
Iliginio Gaicía, vecino de V i -



llamuflio, Orlenle la reguera 
nneva, Norte lierra de Vicen
te Miguelez, Mediodía picón 
de las regueras, tasada en. , 500 » 

Otra tierra picón á carre-
lapresa, de trigo, secano, de 
2.* calidad, hace 2 fanegas; 
linda Oriento tierra de' C r i -
santosMiguelez, Mediodía otra 
de Angel Baños, Poniente con 
losé Lozano, Norte sale á pi
cón á camino del pago, tasa
da en. , . 300 » 

Sobre cuyas fincas no gravitan car
ga ni pensión de ningún genero, y se ad
miten posturas por las dos terceras par
tes de la respectiva tasación. 

Dado en E l Burgo 25 de. Abril de 
1876.—El Alcalde, Genaro Sánchez.— 
E l Secretario, Julián Herreros.. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les dé los Ayuntamientos que i conti
nuación se eipresan en la rectificación 
del amillararaienlo, que lía de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de i876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e i ias respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parará todo perjuicio. 

Escobar. 
Fuentes de Carbajal. 
Lago de Carucedo. 
Valdefresno. 
Valverde Enrique. 

Por los Ayuntamientos que á «onti-
•uacian se espresan se anuncia hallarse 
terminada la.rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aflo económico de 1876-77; 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Gacabelos. 

Santovenia de la Valdonclna. 

Audiencia del Territorio. 
Senetirl» dt Colitmo di l> Auditucii di Tallaiolii. 

Por la Dirección general del Registro 
(In la propiedad, se dice al limo. Señor 
Presidente lie esta Audiencia con fecha 
13 de Marzo último, lo que sigue: 

• l imo. S r . : El S i \ Ministro de Gracia 
y Justicia, mo comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente: 

limo. Sr . : En vista délas dilicultades 
prácticas que ofrece conciliar la visita 
extraordinaria que debe girarse & los 
Registros de la propiedad en los casos 
de vacante, con lo dispuesto en el ar
ticulo 7,° del Real decreto de 3 de Ene
ro úllirao, toda vez que el tiempo que 
se invierte en la de las Registros de im
portancia hace ilusorio el nombramiento 
lie Regislradores interinos, y obliga á 
los Promotores fiscales & seguir encarga

dos de los Registros contra el espíritu 
del expresado decreto; - < • ! 

S. M . el Rey ((]. D . G.) ha tenido á 
•bien disponer que las referidas visitas 
.extraordinarias se empiecen, á practicar 
consignando los datos á que se refieren 
los'artículos t< y 12 de la Inslruclon de 
16 de Julio de 1873, y que .después 
dé extendida la oportuna acta, puede 
darse la posesión al Registrador interi
no sin perjuicio de continuar la visita 
en los términos prevenidos en los . ar
tículos 7, 10 y 13 de aquella;—Lo que 
traslado á V . I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Lo que por acuerde del l imo. SeOor 
Presidente se inserta en los BOLETINES 
oncuLES de las provincias del terri
torio de esta Audiencia para conoci
miento y cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia. 

Valladolid 17 de Abril de 1876.— 
Baltasar Barona. 

A'nnncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
ra OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pu
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Santiago, la cátedra de Materia Farma
céutica animal y mineral, dotada con el, 
sueldo anual de 3.000. pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en eí art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1837. Los ejercicios 
se verificarán én Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 2 de Abri l 
de 1873. < 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no bailarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 anos do edad; ser Doctor 
en Farmacia, ó tener aprobados los 
egercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de ins
trucción pública en el improrogable lér-
m'mo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la asignatu-
ra dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 

Según Indispuesto en el art. 1.' del 
espresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la nación: lo 
cual se advierte para qua las autorida
des respectivas dispongan desde' luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. • 

Madrid I I de Abril de 1876 E l 
Director general, Joaquín Maldonado. 
—Señor Redor de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, León 
Salmean. 
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Anuncios particnlares. 

Pastos de verano m arriiHio. 

Se arrienda. en pública' subasta el 
aprovechamiento de pastos; para la pró
xima temporada dé verano de los puer
tos que el Excmci. Sr. Duque.de Fría» 
posee en los pueblos d e Caboalles de 
Abajo, Orallo, San Miguel, Sosas, L u -
majo, Rioscuró, Rabanal de Arriba j de-
Abajo y Cuevas delSIU que correspon
den á los Ayuntamientos de Villablino y 
Palacios del Si l : La subasta.; tendrá l u 
gar el dia 7 de Mayo próximo de once,á> 
doce de la mañana ante el Administra
dor de S.'S. en esta ciudad^ Plazuela 
del Conde) núm: i , Bajo el pliefcoüito 
condiciones qúe;éstá'de mánifiésto'. v—4 

M E D I C I N A L . 

Remedio árabe par» curar infalible
mente los padecimienlos congestivos' í-
nerviosos dé. la cábezá; los dél estóma-
go, del vientre, de los nervlos y alte
raciones de iaí sangre. ' 

Tónico por excelencia, allámente M -
giénico.y salutífero, por las énferme-
dade^que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. ' 

D e p ó t i i t o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino 6 hijo, plaza de la C a t e d r a l . - . » 

E L MUNDO CÓMICO 1 
SEKANAttlO .HimoafSTICO .ILUSTRAnÓ,.., 

lutiel U Vatillea, l O , bajo, MadrK. 

Esta interesante publicación contiene-
chispeantes artículos, áhécdolás, cuen
tos, epigramas; con caricaturas de nues
tros mejores dibujantes/grabados por 
distinguidos artistas. 

' Precios áe suscncidh: : 

En provincias: un trimestre 15 rs.p 
unsemeslre 26;y un ano'32:' r' "• ; 

Los snscri tores por 6 meses, recibirán 
como regalo el álbum c ó m i c o que se— 
mestralmeute se publica. 

IJIPOIITANTE. 

En la imprenta de este Boletín 
se hallan de venta expedientes-
de partidas fallidas por contribu
ciones territorial y subsidio con 
todas las diligencias nesarias al 
objeto. 

Facturas de aplicación con 8 
presupuestos. 

Libretas talonarias de Agencia 
para el abono en cuenta de can
tidades entregadas por los Re
caudadores, con diferente nú
mero de hojas. 

También continuamos despa
chando modelación para la co
branza de contribuciones de to
das ciases. 

Hay facturas párala liquida
ción de láminas de propios, co
lecciones de presupuesto muni
cipal y matriculas de subsidio,, 
industrial y de comercio. 

Imprenta de Hafad C a n a i U l ¡ » " 
tuuto de lo<Huevos, aúm. l i . 
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